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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 01195 – 00 (Cuaderno Principal) 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la aceptación del cargo 
manifestada por el representante legal de ACEPLANS GESTIÓN INMOBILIARIA 

S.A.S, sociedad designada para el cargo de secuestre dentro de las presentes 
diligencias. (fl. 115) 

Adviértase al secuestre que la posesión del cargo tiene lugar ante el funcionario 

comisionado en el momento que se realice la diligencia de secuestro comisionada. 

Comoquiera que la solicitud elevada por la actora (fl. 121), cumple con los 

presupuestos establecidos en el artículo 293 de Código General del Proceso, se 

autoriza emplazar al demandado ALIRIO HEREDIA BUITRAGO en el listado que 

habrá de publicarse en EL ESPECTADOR o EL TIEMPO (art 108 ibidem).  

 

La parte interesada allegue constancia de la publicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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